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La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento

Territoriál de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BtS 4 fracciones I y X,21,27 ftacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡cá de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenam¡ento ierritorial de la Ciudad de Méxlco, 4 fracción lV, 52 fracción l, y 101 primer párrafo de

su Reglamento; habiendo analizado los elemenlos conten¡dos en el expediente número PAOT'2O17 -

1290-§0T-561 y acumutado PAOT-2017-1896-S0T-793, relac¡onado con la denuncia presentada ante

este Organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:--

ANTECEDENTES

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México. a 3 0 AGO 2017

Con fecha 8 de mayo de 2017, una persona que en apego al artículo 38 fracc¡ón I de la entonces Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública de la C¡udad de Méx¡co, ejerció su derecho a solicitar
la confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución presuntos incumplimientos
en materia de desarrollo urbano (zonificac¡ón) y en materia de construcción (obra nueva) en el ¡nmueble
ubicado en calle Vicente Suárez número 13, colonia H¡pódromo, Delegación Cuauhtémoc, la cual fue
admitida med¡ante Acuerdo de fecha l6 de mayo de 2017

Con fecha 20 de jun¡o de 2017, una persona que en apego al artículo 38 fracción I de la entonces Ley
de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública de la C¡udad de México, ejerció su derecho a
sol¡c¡tar la conf¡denc¡alidad de sus datos personales, denunc¡ó ante esta lnstitución presuntos
incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo y área de conservac¡ón pafimonial) y en
mater¡a de construcc¡ón (demol¡c¡ón y obra nueva) en el inmueble ub¡cado en calle Vicente Suárez
número 13, colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, la cual fue adm¡tida mediante Acuerdo de
fecha 3 de julio de 2017

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, sol¡citudes de
informac¡ón y se informó a la persona denunc¡ante sobre d¡chas diligenc¡as, en térm¡nos de los artículos
5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, así como 90 de su Reglamento. ------
ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DIsPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad apl¡cable en materias de desarrollo urbano
(zonificación, uso de suelo y área de conservación patrimonial) y construcción (demolición y obra
nueva), como lo son la Ley de Desarrollo Urbano y el Reglamento de Construcc¡ones, ambos para la
Ciudad de Méx¡co, así como el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "H¡pódromo" v¡gente del
Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se
t¡ene lo slgu¡ente:

l.- En materia dé desarrollo urbano

A. Zonlf¡cación y Uso de Suelo
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Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Ent¡dad en el inmueble
ubicado en calle v¡cente suárez número 13, colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, se observó
un inmueble del que se midió su altura resultando en l¿.so mehos (trei niveres ae átiuráj, en el cual sereal¡zaban actividades de oficina, sin constatar trabajos de construcc¡ón n¡ demol¡c¡ón

Asimismo, de conformidad con elPrograma Parcial de Desarrollo Urbano .H¡pódromo,,
Programa Delegacional de Desa rrollo Urbano para Cuauhtémoc, al pred¡o objeto de la
corresponde la zonificación H/1Sm/20 (Habitacional, 15 metros de altura máxima, 2Oo/o mín
libre), donde el uso de suelo para oficinas no se encuentra permit¡d o

vigente del
denuncia le

'1"_tT."
En este sentído, personal adscrito a esta SubprocuradurÍa, realizó consulta mediante el buscador
Google, de la cual se desprendió que en el inmueble ubicado en calle V¡cente Suárez número 13,
colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, se ub¡ca la agencia de publ¡cidad denom¡nada .FLOCK,.--

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, la Coordinación de Verificación Administrativa
del lnst¡tuto de Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad de México, realizó visita de ver¡ficac¡ón en
materia de desarrollo urbano (uso de suelo) en el inmueble ubicado en calle Vicente Suárez número 13,
colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, con número de procedimiento
INVEADF/OV/DUYUS/1615/2017 en fecha 12 de junio de 2017, toda vez que et uso de suelo para
oficinas el cual se realiza en el inmueble objeto de la denuncia, no se encuentra permitido de
conformidad con el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano "Hipódromo" vigente del Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc.---

En virtud de lo anterior, el inmueble ubicado en calle Vicente Suárez número 13, colon¡a Hipódromo,
Delegación Cuauhtémoc, consta de 3 n¡veles de altura (14.50 metros) en el cual se realizan actividades
de oficina mismas que no se apegan al uso de suelo permitido en la zonificación apl¡cable al inmueble
de conformidad con el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano "Hipódromo" vigente del Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc.---

Por lo anterior, corresponde a la Coord¡nación de Ver¡ficac¡ón Admin¡strativa del lnstituto de Verificación
Administrat¡va de la Ciudad de México, substanciar el procedimiento INVEADF/OVi DUYUS/16'15/2017
de fecha 12 de junio de 2017 , instaurado al ¡nmueble ubicado en calle Vicente Suárez número 1 3,
colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, toda vez que el uso de suelo para oficinas, no se
encuentra permitido de conform¡dad con el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano "Hipódromo" vigente
del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc, imponiendo las medidas y
sanciones procedentes.---

B. Área de Conservación Patrimonial

La D¡rección del Paf¡mon¡o Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano de la Ciudad de
Méx¡co ¡nformó que el ¡nmueble ubicado en calle Vicente Suárez número 13, colonia H¡pódromo,
Delegación Cuauhtémoc, se localiza en Área de Conservación Patr¡mon¡al, conforme al Programa
Parc¡al de Desarrollo Urbano "Hipódromo" vigente, por lo que está sujeto a la apl¡cación de la Norma de
Ordenación número 4 en Áreas de Actuación. Asimismo d¡cho inmueble colinda con el número 17 de la
m¡sma calle y el número 68 de la calle de Michoacán ambos ¡ncluidos en la relación de inmuebles con
valor artíst¡co compilado por el lnstituto Nacional de Bellas Artes
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Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, la Direcc¡ón de Patrimonio Cultural Urbano de
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, cuenta para el ¡nmueble de
objeto de la denuncia con dictamen favorable emitido med¡ante ofic¡o
SEDUVI/CGDAU/DPCU/1836/2017 de fecha 26 de jun¡o de 2017 para trabajos de obra menor
consistentes en resane de muros, cambio de domo, canceles de aluminio y cr¡stales, aplicación de
impermeabilizante en azotea, l¡mpieza de cantera, mantenim¡ento de instalac¡ón eléctr¡ca y suminisfo
de luminar¡as y aplicación de pintura en fachada s¡m¡lar a la existente.----

As¡m¡smo, dentro de Ias documentales que obran en el expediente, se cuenta con imágenes
fotográf¡cas proporc¡onadas por la persona denunciante del expediente citado al rubro, en las cuales se
observan trabajos de construcc¡ón consistentes en el montaje de una estructura de acero para un tercer
nivel de altura.

En vilud de lo anterior, el ¡nmueble ubicado en calle Vicente Suárez número 13, colonia Hipódromo,
Delegac¡ón Cuauhtémoc, se localiza en Área de Conservación Patrimonial, conforme al Programa
Parcial de Desarrollo Urbano "Hipódromo" vigente, por lo que está sujeto a la aplicación de la Norma de
Ordenac¡ón número 4 en Áreas de Actuación. Asimismo d¡cho inmueble colinda con el número 17 de la
misma calle y el número 68 de la calle de M¡choacán ambos incluidos en la relación de ¡nmuebles con
valor artístico compilado por el lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes. Además El inmueble investigado
cuenta con dictamen favorable emitido por la Dirección de Patrimon¡o Cultural Urbano de la Secretaría
de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de México mediante oficio
SEDUVI/CGDAU lDPCUl1836l2O17 de fecha 26 de junio de 2017 para trabajos de obra menor
cons¡stentes en resane de muros, cambio de domo, canceles de alumin¡o y cr¡stales, aplicación de
impermeabilizante en azotea, l¡mpieza de cantera, mantenimiento de instalación eléctr¡ca y sumin¡stro
de lum¡nar¡as y aplicación de p¡ntura en fachada similar a la ex¡stente. No obstante lo anterior, los
trabajos de construcción (ampliación) que se real¡zaron en el lugar, cons¡stentes en la construcc¡ón de
un nivel ad¡c¡onal, no son considerados de obra menor, ya que se requ¡ere reg¡stro de man¡festación de
construcción.--

Derivado de lo anterior, corresponde a la Coordinación de Ver¡ficación Administrativa del lnstituto de
Ver¡f¡cación Adm¡n¡strativa de la C¡udad de México, realizar v¡sita de verificación ad¡c¡onal en mater¡a de
desarrollo urbano (área de conservación patrimonial) en el inmueble ubicado en calle Vicente Suárez
número 13, colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, respeclo a la construcción de un nivel
ad¡c¡onal sin contar con d¡ctamen favorable emit¡do por la Dirección de Patrimon¡o Cultural Urbano de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la C¡udad de Méx¡co

2.-En materia de construcc¡ón (demol¡ción y obra nueva)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Ent¡dad en el inmueble
ubicado en calle Vicente Suárez número 13, colon¡a H¡pódromo, Delegación Cuauhtémoc, se observó
un inmueble con una altura de 14.50 metros (tres niveles de altura), en el cual se realizaban actividades
de oficina, sin constatar trabajos de construcción ni demolición.-------------

Aunado a lo anter¡or, dentro de las documentales que obran en el expediente, se cuenta con ¡mágenes
fotográficas proporcionadas por la persona denunc¡ante del expediente citado al rubro, en las cuales se
observan trabajos de construcción consistentes en el montaje de una estructura de acero para un tercer
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Al respecto, de las gestiones realizadas por esta entidad, la Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano de la Delegación Cuauhtémoc, cuenta para el inmueble objeto de la denuncia con aviso de
realización de obras que no requieren manifestación de construcción o l¡cenc¡a de construcción
espec¡al folio 1198/2011 de fecha 17 de mayo de 20'11 consistentes en la repos¡ción de aplanados en
todo el ¡nterior, limpieza de la fachada, sust¡tuc¡ón de ventanas de herrería por aluminio, sustituc¡ón del
portón de herrería por alum¡nio, repos¡ción de algunos frisos, albañ¡lería superficial incluyendo repellado
general de muros en mal estado, impermeabilizac¡ón de techos, reposic¡ón de cancelerías y de pisos
por losetas cerámicas, reposición de instalaciones hidráulicas y san¡tarias, repos¡c¡ón de muebles de
baño, ¡nstalación de muretes de tablaroca y adecuaciones con muros de tablaroca, sin contar con
licenc¡a de construcción espec¡al ni registro de manifestac¡ón de construcc¡ón.

Por lo anterior, de las gest¡ones real¡zadas por esta Entidad, la Dirección General Jurídica y de
Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc, real¡zó visita de verifcación en materia de construcc¡ón
(ampliac¡ón) en el inmueble objeto de Ia denunc¡a, instaurando el procedimiento
DC/DGJYG/SVR lOVOl366l2O17 , toda vez que se realizó una ampl¡ación de un nivel de altura sin
contar con registro de man¡festación de construcción.

En virtud de lo anterior, en el ¡nmueble ubicado en calle Vicente Suárez número 13, colonia Hipódromo,
Delegación Cuauhtémoc, se realizaron trabajos de construcc¡ón (ampliación) de un nivel adicional, sin
contar con registro de manifestación de construcc¡ón, por lo que corresponde a la Direcc¡ón General
Jurídica y de Gobierno de la Delegac¡ón Cuauhtémoc, substanciar el proced¡m¡ento
DC/DGJYG/SVRlOVOl366l2017 ¡nstaurado al inmueble objeto de la denuncia, ¡mpon¡endo las medidas

§z

y sanciones procedentes.---

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y Ia valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuradurla Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
Méx¡co, 90 fracc¡ón X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracci'n ll y
403 del Código de Procedim¡entos C¡viles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el
inmueble ub¡cado en calle Vicente Suárez número '13, colonia H¡pódromo, Delegación
Cuauhtémoc, se observó un ¡nmueble del que se m¡dió su altura resultando en 14.50 metros
(tres niveles de altura), en el cual se realizaban actividades de of¡c¡na, s¡n constatar trabajos de
construcc¡ón ni demolición.--

2. Al predio objeto de la denuncia le corresponde la zonificación Hl15ml20 (Habitac¡onal, 15 metros
de altura máx¡ma,20% mínimo de área l¡bre), donde el uso de suelo para oficinas no se
encuentra permitido, de conform¡dad con el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano "H¡pódromo"
vigente del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc

3. Personal adscrito a esta Subprocuraduría, real¡zó consulta mediante el buscador Google, de la
cual se desprendió que en el inmueble ubicado en calle Vicente Suárez número 13, colon¡a
Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, se ubica la agenc¡a de public¡dad denominada 'FLOCK'.-
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4. Corresponde a la Coordinación de Verificación Admin¡strat¡va del lnst¡tuto de Verificación
Adm¡nistrativa de la ciudad de México, substanciar el proced¡m¡ento

INVEADF/OV/DUYUS/1615/2017 de fecha 12 de jun¡o de2017, instaurado al inmueble ub¡cado

en calle Vicente Suárez número 13, colonia H¡pódromo, DelegaciÓn Cuauhtémoc, toda vez que
el uso de suelo para ofic¡nas, no se encuentra permitido de conform¡dad con el Programa Parc¡al
de Desarrollo Urbano "Hipódromo" vigente del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
para Cuauhtémoc, impon¡endo las med¡das y sanciones procedenles

s. Dentro de las documentales que obran en el expediente, se cuenta con imágenes fotográf¡cas
proporc¡onadas por la persona denunciante del exped¡ente citado al rubro, en las cuales se
observan trabajos de construcción consistentes en el montaje de una estructura de acero para
un tercer n¡vel de altura

CDMX

6. La Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Oesarrollo Urbano de la Ciudad
de México informó que el ¡nmueble ubicado en calle Vicente Suárez número 13, colonia
Hipódromo, Delegac¡ón Cuauhtémoc, se localiza en Area de Conservación Patrimonial,
conforme al Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Hipódromo" vigente, por lo que está sujeto
a la aplicac¡ón de la Norma de Ordenac¡ón número 4 en Áreas de Actuac¡ón. Asimismo dicho
¡nmueble colinda con el número 17 de la m¡sma calle y el número 68 de la calle de Michoacán
ambos incluidos en la relac¡ón de ¡nmuebles con valor artístico compilado por el lnstituto
Nac¡onal de Bellas Artes

7. El inmueble investigado cuenta con dictamen favorable emit¡do por la D¡recc¡ón de Patrimonio
Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la C¡udad de México
mediante of¡c¡o SEDUVI/CGDAU/DPCU/183612017 de fecha 26 de junio de 2017 para trabajos
de obra menor consistentes en resane de muros, camb¡o de domo, canceles de aluminio y
cr¡stales, aplicación de impermeabil¡zante en azotea, limpieza de cantera, mantenimiento de
instalac¡ón eléctrica y suministro de lum¡narias y apl¡cac¡ón de p¡ntura en fachada similar a la
ex¡stente. No obstante lo anter¡or, los trabajos de construcción (ampliación) que se real¡zaron en
el lugat cons¡stentes en la construcc¡ón de un nivel adicional, no son cons¡derados de obra
menor, ya que se requiere registro de manifestac¡ón de construcción.

8. Corresponde a la Coordinación de Verificación Admin¡strativa del lnst¡tuto de Veriflcac¡ón
Admin¡strat¡va de la Ciudad de México, realizar v¡sita de ver¡f¡cación ad¡c¡onal en materia de
desarrollo urbano (área de conservación patr¡mon¡al) en el inmueble ubicado en calle Vicente
Suárez número 13, colonia Hipódromo, Delegac¡ón Cuauhtémoc, respecto a la construcc¡ón de
un nivel adic¡onal sin contar con d¡ctamen favorable emit¡do por la D¡rección de Patrimonio
Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡v¡enda de la Ciudad de México.-----

L La D¡recc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc, cuenta para
el inmueble objeto de la denuncia con av¡so de realización de obras que no requieren
man¡festación de construcc¡ón o l¡cenc¡a de construcción especial folio 1'198/2011 de fecha 17
de mayo de 2011 consistentes en la reposic¡ón de aplanados en todo el interior, limpieza de la
fachada, sust¡tuc¡ón de ventanas de herrería por aluminio, sustituc¡ón del portón de herrería por
aluminio, reposición de algunos fr¡sos, albañilería superficial incluyendo repellado general de
muros en mal estado, impermeabilización de techos, reposición de cancelerías y de pisos por
losetas cerám¡cas, reposición de instalac¡ones hidrául¡cas y sanitar¡as, repos¡c¡ón de muebles de
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baño, ¡nstalación de muretes de tablaroca y adecuaciones con muros de tablaroca, sin contar
con licencia de construcc¡ón especial n¡ registro de man¡festación de construcción.

10. Conesponde a la Direcc¡ón General Jurídica y de Gob¡erno de la Delegación Cuauhtémoc,
substanc¡ar el procedim¡ento DC/DGJYG/SVR lOVOl366l2O17 instaurado al inmueble objeto de
la denunc¡a, toda vez que en el ¡nmueble ub¡cado en calle Vicente Suárez número 13, colonia
Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, se realizaron trabajos de construcción (ampl¡ación) de un
n¡vel adic¡onal, s¡n contar con registro de manifestación de construcción, imponiendo las
med¡das y sanc¡ones procedentes.---

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos adm¡t¡dos para su
¡nvest¡gac¡ón y al estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que
substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE-------
PRIMERO.- Téngase por conclurdo el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en
el artículo 27 ftacción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la Coordinac¡ón de Verificación Admin¡sfativa y
Juríd¡ca del lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, a la Dirección General
Jurídica y de Gobierno de la Delegac¡ón Cuauhtémoc y a las personas denunciantes, para los efectos
prec¡sados en el apartado que antecede.--

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el Licenciado Em¡gdio Roa M uez, Subprocurador de Ordenam¡ento Terr¡torial

de la Procuradurf a Ambiental y del Ordenamiento I de la C¡udad de México
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